
Montevideo, 31 de julio de 2019.-

R.de D.Nº 234/2019
Acta 1051
EE2019-67-001-000524

Tomado conocimiento, se ratifica el informe de Gestión de Capital Humano, no haciendo lugar a lo

peticionado por el funcionario Sr. Carlos Eraña C.10103, notificándolo personalmente del informe

mencionado.

Pase a la División Recursos Humanos a los efectos correspondientes.

SRA. MARÍA SOLANGE MOREIRA DÍAZ
PRESIDENTA

DRA. BLANCA SCALA
SECRETARIA GENERAL


